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Justicia Electoral del Estado de Baja California, y 7, fracción I y 61

lnterior de este Tribunal se ACUERDA:

El suscrito Secretario General de Acuerdos, Germán Cano Baltazar, doy CUENTA

al Magistrado Presidente de este órgano jurisdiccional Maestro Jaime Vargas

Flores, que a las diez horas con cuarenta y siete minutos del día en que se actúa,

se recibió en Oficialía de Partes, oficio número IEEBC/SE122512022 signado por

Raúl Guzmán Gómez, Secretario Ejecutivo del lnstituto Estatal Electoral del Estado

de Baja California, constante en una foja útil, al cual anexa copia simple de los

oficios 22.242 y 22.243 signados por Víctor Daniel Amador Barragán, Subsecretario

de lngresos de la Secretaría de Hacienda del Estado de Baja California, constante

en una foja útil por ambos lados, solicitando se le tenga dando cumplimiento en

tiempo y forma, al requerimiento efectuado mediante acuerdo de diecinueve del

mismo mes y año dentro del expediente al rubro citado. Conste.

Vista la cuenta que antecede, y toda vez que mediante oficio número 22.243, el

Subsecretario de lngresos de la Secretaría de Hacienda del Estado de Baja

California, informa al Secretario Ejecutivo del citado lnstituto Electoral que la

solicitud para que proceda a realizar el cobro de las multas impuestas a Ballazar

Gómez Ruiz y Fernando Madera Rodríguez, fue remitida a la Dirección de

Recaudación del Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda

del Estado de Baja California, para el seguimiento correspondiente.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, fracciones lV y XIX de la Ley
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PRIMERO. Se tiene al Secretario Ejecutivo del lnstituto Estatal Electoral OetlfstaOo

de Baja California, dando cumplimiento al requerimiento de diecinueve dd enero
I

dictado dentro del expediente en que se actúa; y por recibido el oficio y arfexo de

cuenta, mismos que se ordenan agregar a sus autos para que obre como le

corresponda.
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SEGUNDO. Se instruye al Secretario Ejecutivo del lnstituto Estatal Ele I del

Estado de Baja California, para que una vez que se obtenga la respuesta q emita

el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de iHacienda del ode
Baja California; informe sobre el cumplimiento de la sentenqia de dieciséis

de dos mil veinte, o en su caso, de las acciones ennprendidap relativas a la

de cobro de la multa impuesta por este Tribunal.

Así lo acordó y firma Maestro Jainne Vargas Flores, Mfgistrado del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado, ante Germán Cano Ballazar,

General de Acuerdos, quien autoriza y fe. NO]j|FÍQUESE por
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